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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Titular del Órgano Interno 
de Control del Tribunal de 
Justicia Administrativa del 
Estado remite a esta Soberanía 
el Informe Anual de Resultados 
de Gestión 2020-2021.
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Tribunal de Justicia Administrativa
Estado de Michoacán de Ocampo

Dependencia: Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de 

Michoacán de Ocampo.

Área: Órgano Interno de Control.

Oficio: OIC/239/2021.

Clasificación: Pública.

Asunto: Informe Anual de Gestión.

Ciudad de Morelia, Michoacán, a 15 de julio de 2021.

Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Mesa Directiva.
Presente. 

El que suscribe, Mtro. en Finanzas Mario Pineda Bañuelos, Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, designado para tal efecto por el Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, mediante Decreto Número 165, emitido el día 13 de julio de 
2019 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 
día 6 de agosto de 2019, presento ante ustedes el Informe Anual de Resultados de Gestión 2020-2021.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 fracción IX, primero y tercer párrafos, del 
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 17 de octubre de 2018; y 77 fracción VIII del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 29 de enero de 
2019.

A través de dicho Informe, se da cuenta de los resultados de la gestión relacionados con las atribuciones 
y responsabilidades que emanan del marco jurídico aplicable y que le da sustento a esta Contraloría; entre 
lo se destacan: los resultados de Auditorías, Fiscalización, Supervisión e Inspección sobre la administración, 
finanzas y planeación en el uso del presupuesto, la formulación de observaciones y recomendaciones con 
base a los resultados de las auditorías practicadas; la atención, investigación, substanciación y resolución de 
denuncias ciudadanas; los procedimientos administrativos por faltas administrativas e imposición de sanciones 
en materia de responsabilidades administrativas; el proceso de entrega de las Declaraciones de Situación 
Patrimonial Inicial, de Modificación y de Conclusión de las personas servidoras públicas del Tribunal, entre 
otros asuntos, en el periodo de julio de 2020 a julio 2021.

Atentamente

LAE y M. en F. Mario Pineda Bañuelos.
Titular del Órgano Interno de Control del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán de Ocampo
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